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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lneg-o qne los Sres. Alcaldes y Se
rótinos reciban los números de este 
lOLET^N. dispondrán que se fije nn 
¡emplar en el sitio de costumbre, 

¡onde permanecerá hasta el recibo 
! ú número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
u losCOLETINEScoleccionadosor-

ienadameiHt-,para sn encuaderna ción, 
;ae deberá verificarse cada aüo. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
; : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
'¡. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n 

i pe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami1 
>a, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
mportaute salud. 
! Gaceta del día 26 de Agosto de 1930) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
ÜOBlERfiO CIVIL BE LA PROVINCIA 

Vedado de caza 

Instruido el oportuno . expedien te 
en virtud de instancia, de D . Elio 
Diez MatOL^resideute en Villafranca 
del Bierzo, solicitando la declara
ción de vedado de caza de los montes 
terrenos-comunalesi-y fincas particu 
lares de los Pereje, Trabadelo, Mo
ral, P'arada de Soto y Soto Parada, 
más los montes del Estado de Pra-
dela, todos ellos pertenecientes al 
Ayuntamiento de Trabadelo, y ha
biéndose cumplido con los requisitos 
prevenidos en el vigente Reglamen
to de la Ley de Caza, he acordado 
en providencia de esta fecha decla
rar vedado de caza dichos terrenos. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n , 25 do Agosto de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

SERVICIO DE HIGIENE V SANIDAD PECUARIAS 

Circular núnt. 20 
' Habiéndose presentado la enfer

medad infecto-contagiosa denomi

nada «Mal rojo» en la ganader ía 
porcina perteneciente al pueblo de 
J iménez de Jamuz, del Ayunta
miento de Santa Elena de Jamuz; de 
acuerdo con lo informado y propues
to por la Inspecc ión provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, he 
dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis 
tencia de la enfermedad infecto-con
tagiosa denominada «Mal rojo» en 
la ganadería porcina del Ayunta- ' 
miento de Santa Elena de Jamuz. . 

2. ° Señalar zona infecta, los lo
cales y terrenos que hayan sido uti-
lazados por los animales enfermos, 
así como todos los que en lo sucesi-' 
vo alberguen animales atacados pol
la mencionada enfermedad. 

3. " Sefialar zona sospechosa, la 
totalidad del pueblo de J i i r é n e z de 
Jamuz y la de los demás pueblos 
del mismo Ayuntamiento en los qua 
se den casos de la mencionada en
fermedad. : 

4. ° Ordenar que los animales en
fermos y los sospechosos permanez
can separados entre sí y lo mismo 
unos que otros rigurosamente aisla
dos y atendidos por personal expro-
fesameute destinado al cuidado de 
los mismos. 

5. ° Prohibir la venta y la circu-
! lación de los animales de la especie 
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porcina pertenecientes a las zonas 
que se señalan infecta y sospechosa, 
ínter in no se declare oficialmente la 
ext inc ión de la epizootia, a no ser 
para conducirles directamente al 
matadero, en las condiciones que al 
efecto se consignan en el vigente 
Reglamento de epizootias. 

6." Ordenar, que todo animal 
que muera a consecuencia de la cita
da enfermedad, sea destruido com
pletamente por el fuego o enterrado 
en las condiciones indicadas en el 
referido Reglamento de epizootias, 

debiendo ser estas operaciones cui
dadosamente vigiladas por la Auto
ridad municipal o persona en que 
ésta delegue. 

L o que para general conocimien
to, se publica en este periódico ofi
cial, advirtiendo que a los infracto
res se les impondrán las multas a 
que se hagan acreedores y con las 
que desde este momento quedan co-
minados. 

L e ó n , 22 de Agosto de 1930. 
El Gobernador dvll interino 
Telesforo Crómez Núílez 

Circular núm. 25 

E n cumplimiento del articulo i 7 
del vigente Reglamento para la -•. 
cución del Real decreto-ley númi > o 
711 del 1.° de Marzo de 1929, -6 
declara oficialmente extinguida .i 
enfermedad infecto contagiosa ri . 
nominada «viruela ov ina» en el té>. 
mino municipal de Gradefes, cu; i. 
existencia fué declarada oficialmei . 
te con fecha 7 de Febrero de 198¡\ 

L o que se hace públ i co para ge
neral conocimiento. 

L e ó n , 22 de Agosto.de 1930. 
E l Gobernador civil interino, 
Telesforo Gómez Núñez 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E L E Ó N SECUNDA QUINCENA DEL MES DE (DUO DE 1930 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animal» 
domésticos en esta provincia, durante el mes expresado. .' 

E N F E R M E D A D l 'ARTIDO MUNICIPIO 

Carbunco bactcridiano . 
Tuberculosis 
Aborto epizoótico 
Idem i . . , . . . . . . 
Peste porcina... . . . 
Idem 
Sarna 

Murías.. 
Villafrnnca.. 
R ia í l o . . . . .... 
Villatranca.. 
Idem . . . . . . . . . . 
Murías' . . . . ¿. 

I-a Bañcza Quintana y Congosto. 
Los Barrios. 
Villafrnnca.. 
R i a ñ o . . . : . . . 
Cacabelos... 
Carracedelo. 
Los Barrios . 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina.. 
Bovina..... 
[dem 
Idem........ 
Porcina 
[dem.-.. 
Caprina.-... 

TOTALES.... — 18 52 

¡i l ! 

43 

Ii 

27 

9 28 i.-¡ , 

• f:l-

León , 6 <le Agosto de 1930 . -El Inspector provincial, F é l i x N ú a e z . 

l e l e t o r t ó n d e H i c i e n d i d e l a & r o r t n c l a 
d e L e t R 

Clases pasivas r • 
Los percetores de dichas clases 

que tienen consignados sus hab-sres 
en la Tesorería-Oontaduria de esta 
provincia, pueden hacer efectivos 
los cürrespoudieütos al mes de la 
fecha, en los días y por el orden 
siguiente: 

Día 1,° de Septiembre, remunera
torias y excedentes. 

Día 2 de idem, montepío militar 
y mesadas. 

D í a 3 de idem, montepíos civiles. 
D í a á de idom, jubilados en ge

neral. 
D í a 5 de idem, retirados. 

Día 6 de idem, los.no presentados 
E l pago se hará" de diez a doce 

del día, y no s > pagarán en cada 
uno más que las nóminas que . se 
anuncian. 

Laóii, 25 de Agosto de 1930.—El 
Delegado de Hacienda, P . I., L a 
dislao Montes. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

S KCRETAUTA T)E GOBIEKXO 

Anuncio 
E n los diez días ú l t imos del mes 

de Octubre próx imo, se celebrarán 
eu esta Audiencia los e x á m e n e s ge
nerales de aspirantes a Procuradores, 
en conformidad a lo dispuesto en el 

art ículo 3 .° del Reglamento de i -
de Abri l de 1912. 

Los aspirantes deben reunir ía» 
condiciones señaladas en el referido 
articulo 3.° del Reglamento citado v 
Jas d e m á s circunstancias exigifln-
por el articulo 873 de la Ley provi
sional sobre Organizac ión del .Poder 
Judicial en sus números 3 . ° y 4.", > 
dentro de los quince primeros día» 
del mes de Septiembre inmediato, 
d i r ig i rán sus instancias al excelen
t í s imo Sr. Presidente de esta Au
diencia, por conducto de la Secreta
ría de Gobierno, acompañando los 
documentos señalados en el artícvil1, 
5 . ° del Reglamento expresado, s"1 
perjuicio de lo prevenido en el >"' 
ticulo transitorio del mismo para lo* 
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estén comprendidos en sus dis 
Aciones, y teniéndose presente 

los interesados lo dispuesto en 
¡leal orden del Ministerio de Gra-
. y Justicia de 8 de Febrero de 
27, inserta , en la Gaceta del si-
nente día. 
Lo que de orden del e x c e l e n t í s i m o 
. Presidente, se anuncia al públ ico 

¡viraconocimiento dé los interesados. 
Valladolid, 25 de Agosto de 1930. 
E l Secretario de Gobierno, J o s é 
ucmita S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Ka virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento pleno en la ses ión 
itel día 3 del actual y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del vigente Reglamento 
para la contratación de las obras y 
sirvicios municipales, sin que se 
haya producido ninguna reclama
ción, se anuncia al públ ico la-su
basta relativa a las obras que se han 
de efectuar en la casa consistorial 
iie. este Ayuntamiento bajo el tipo 
ríe 600 pesetas. 

Los; pagos- de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta en 
1 pliego de condiciones que, juntó 

i:on los demás -documentos,, estará 
ue manifiesto en la Secretaría de 
este •:Ayuctamiento, para conooi-
Linento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta. 

. L a subasta se verificará en estas 
' asas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Tenien-
i - en qnien delegue y con la asis-. 

mcia del otro de estos que designe 
>a Comisión municipal permanente, 
-\ día siguiente á los en que se cum-
slan'los veinte días de aparecer in
gerto el presente en el BOLBTU» OW-
• IAL de esta provincia, a las catorce 
¡loras. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 6.° y 13 del .Reglamento 
antes citado, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el propio 
licitador, o por persona que legal
mente le represente, por medio de 

poder declarado bastante por el Le- , 
trado D . Miguel González , extendí - i 
das en papel sellado de la oíase 8." y i 
ajustadas al modelo que a continua-' 
c ión se inserta, debiendo acompa-, 
ñarse a cada una de ellas la cédula 
del l íc i tador y además el resguardo j 
acreditativo de haber constituido en j 
la Depos i tar ía municipal, o en la | 
Caja general de depósi tos , o sus su j 
cúrsales , el 5 por 100 del tipo de, 
subasta o sea la cantidad de 300 pe- j 
setas, en concepto de fianza o de- j 
pósito provisional para tomar parte j 
en dicho acto, cuyo depósito deberá | 
completar el que resulte adjudica
tario, hasta el 10 por 100 de la can
tidad importe del remate. 

Durante el plazo d é media hora 
los licitudores entregarán al Presi 
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones en cuya carpeta debe 
rá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposic ión para optar a la subasta 
de lás obras de reparación de la casa 
consistorial. 

Si se presentasen, dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes,, en el mismo acto 
se verificará l ic i tac ión por- pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y - si 
terminado dicho- plazo, subsisten la 
igualdad-, se dec idirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional 
del remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y las disposi
ciones contenidas en el Reglamento 
vigente. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . . habitan

te en la calle de . . . . . . número , 
piso , bien enterado del pliego 
de oóndic iones que han de régir en 
la subasta relativa, a las obras que 
se han de efectuar en la Casa Con ' 
sistorial, se compromete a ejecutar 
las con sujec ión a las citadas condi
ciones por la cantidad de (la canti
dad en pesetas y cént imos se con
s ignará en letra).—(Fecha y firma 
del proponente). 

Gradefes, 24 de Agosto de 1930, 
— E l Alcalde, Melc^uiades Cañón. 

Alcadía constitucional de 
Riaño 

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento en ses ión de 8 de 
Junio ú l t i m o , y hab iéndose cum
plido lo dispuesto en el art ículo 26 
del Reglamento para ¡a contrata
ción de obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales sin que 
se haya producido reclamación al
guna, se anuncia al públ ico la su
basta relativa al arriendo del arbi
trio de ¡as carnes frescas y saladas 
y bebidas espirituosas y alcoholes 
que se consuman en el Municipio, 
bajo el tipo anual de 9.000 pesetas. 

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta en 
la base 5.a del pliego de condicio
nes que junto con los demás docu
mentos, estará de manifiesto en la 
Secretaría municipal para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en la 
Casa Consistorial bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue al día siguiente del 
en que se cumplan veinte de apare
cer inserto el presente en el BOLK-
TIN OFICIAL de la provincia, a las . 
once horas. 

Con arreglo a lo prevenido en la 
base 7.11 de mencionado pliego, las-
proposiciones se presentarán suscri
tas por el propio l íc i tador.o persona 
que le represente,-por medio de po- ' 
der declarado bastante por cualquie
ra de los Letrados en ejercicio de 
esta localidad, extendidas en papel 
sellado de la clase 8.a ajustadas al 
modelo que a cont inuac ión se inser
ta, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas, la cédula del licitador 
y además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposi
taría municipal o en la Caja general 
de depós i tos p sus Sucursales, el 5 
por 100 del tipo de subastado sea la 
cantidad de 450 pesetas, en concep
to de fianza o depósi to provisional 
par a tomar parte en dicho acto, que 
deberá completar el que resulte ad-' 
judicatario hasta el 25 por 100 de la 
cantidad a que ascienda el. remate. 

Durante el plazo de media hora, 
los licitadores entregarán al Presi-

i 



dente los pliegos que oont' Dgau sus 
proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta del arbitrio sobre las carnes y 
bebidas que se consuman en el Mu
nic ip io .» 

Si se presentaren dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se verificará lici
tación entre sus autores por pujas a 
la llana durante quince minutos y 
de subsistir ¡a igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisio
nal del remate. 

No podrán tomar parte en la su
basta las personas o entidades ex
cluidas en el articulo 9.° del -Regla
mento mencionado. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . . habitan

te eu ... . . . . bien enterado del pliego 

de condiciones que ha de. regir en 
la subasta relativa al arriendo del 
arbitrio sobre las carnes frescas y 
saladas y bebidas espirituosas y al
coholes qué se consuman en el Mu
nicipio, se compromete a satisfacer 
con arreglo a citadas condiciones, 
la cantidad'de . . . . . ( cons ígnese en 

.letra). 
Kia&o,' 21 de Agosto de 1930.— 

E l Alcalde, Manuel Oij-tiz. ' 
• • • • • ; r- • í *••< ... ' • 

- : — T - Í 
^Alijalctía conatitucional de 

Val de San Lorenzo 
Formado por la Comis ión munici

pal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por término de 
8 días , lo cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del artículo 
5." del IteaJ decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Val de San Lorenzo, a 25 Agosto 
de 1930. — E l Alcalde, Luis Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Murían de Paredes 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la Se

cretaría municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del artículo 
5. ° del Beal decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Murías de Paredes, a 23 de Agosto 
de 1930.—El Alcalde, G-uzmán Es
cudero. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente de este Á y u n t a m i e n 
to el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio dé 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de 8 días , lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del articulo 
6. ° del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Villamandos, a 25 de Agosto de 
1930.—El Alcalde, Santiago Loren-

Alcaldia constitucional de 
Laguna ' de Negrillos . 

' Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto muni
cipal; ordinario para el ejercicio-de 
1931, se halla expuesto al públ ico 
por. término de ocho días en la Secre
taría municipal para que durante los 
cuales y otros ocho d ías .más puedan 
formularanteel Ayuntamianto cuan
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los interesa
dos. -

Laguna de Negrillos, 24de Agos 
to de 1930. E l Alcalde, Santos 
Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

E l Pleno de este Ayuntamiento en 
Ses ión celebrada con fecha 18 del 
actual mes, acordó por unanimidad 
aprobar definitivamente sin respon
sabilidades las cuentas municipales 
de los años desde 1924 hasta 1929 
inclusive. L o que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos del ar 
t ículo 581 del Estatuto municipal 
vigente. 

Armunia, a 21 de Agosto de 1930. 
— E l Alcalde, Benito S. Vacas. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por acuerdo de las Juntas vecir. 
les de !os pueblos de Hornija, Ji 
lezna y C*dafresnas, se arrienda p r 
plazo de tres años , la caza mayoi y 
menor de los términos de los expr, -
sados pueblos. 

E l tipo de tasación del de Horni
ja son 75 pesetas anuales y el do 
Melezna y Cadafresnas juntos, 120 
pesetas anuales. 

L a subasta se celebrará en la cas;t 
consistorial el día 12 de Sdptiembie 
próx imo, el de Hornija á las diez de 
la mañana y el de Melezna y Cada 
fresnas a las once de dicho día. 

Gorullón, 24 de Agosto de 1930.-
E l Alcaldej Migue l /Rodr íguez . 

¿ílcaldia constitucional de 
Truchas 

Formado por la Comisión perma-
n é u t e de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1931, «e encuentra 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal a los efectos del artículo 
5." del Real decreto de 23 de Agov 
to de 1924. . 

Truchas, 24 dé Agosto de 1930. --
E l Alcalde, Angel Morán. 

:•' Alcaldía constitucional de 
-. Almanza : 

Hal lándose servido interinamente 
el cargo de Depositario de los fondor 
de este municipio, se anuncia a con-
curso para su . provis ión en propie-
piedad, por el plazo de quince día? 
con la dotación anual de 150 peso-
tas y durante dicho plazo puedoi 
presentar los interesados sus solici
tudes en la Secretaría municipal, 
con las proposiciones que estimen 
convenientes y en su día se procede
rá a la.adjudicación del citado cargo. 

Almanza, 25 de Agosto de 1930. 
— E l Alcalde, Augusto Medina. 

Formado y aprobado por la Co
mis ión municipal permanente 'le 
este Ayuntamiento el proyecto ele 
presupuesto municipal ordinari". 
para el ejercicio de 1931, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaiís-



tiü.iiieipal por término de ocho días 
;., nal se anuncia en cumplimiento 
v . los efectos del art. 5.° del Real 
•¡ reto de 23 de Agosto de 1924, 
pus oir reclamaciones. 

Almanza, 18 de Agosto de l í ) 3 0 . 
. 151 Alcalde, Augusto Medina. 

Alcaldía constitucional de 

Pola de Gordón 

Aprobado por la Comisión munici
pal permanente el proyecto del pre
supuesto ordinario para el próx imo 
ejercicio de 1931, se halla de maci-
íiusto al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
odio días , con arregló a lo dispuesto 
en el Reglamente de Hacienda mu
nicipal, al objeto de oir las reola-
inacioties que contra el mismo se 
presenten. 

L a Pola de Gordón, 20 de Agos-
(o dé 1930. — E l Alcalde, Bernwdino 
uonzález . 

Alcaldía constitucional de 

"• Molinaseca •• 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de. este -Ayunta-
mlento e! proyecto vde presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1931, quedn expuesto al pú: 
hlico en la Secretaría municipal por 
rúrmino de ocho días , lo que se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Molinaseca, 21 de Agosto de 
i . ¡30.—El Alcalde, R a m ó n Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Terminado el reparto de utilidar 
les para el ejercicio corriente, qne-
la expuesto al públ ico por t érmino 
le quince días en la Secretaria de 

"«te Ayuntamiento, durante este 
Mazo y tres días más admit irá esta 
Junta cuantas reclamaciones se pro
duzcan. 

San Esteban de Nogales, 23 de 
Agosto de 1930.-E1 Alcalde, V i 
cente Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Cehrones del lilo 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente, el proyecto de 
piosupuesto munieipal o r d i n a r i o 
para el ejercicio de 1931, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días , a los efectos del artículo 
295 del Estatuto municipal y quin
to del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. 

Cebrones del R í o , 23 de Agosto 
de 1930.—El Alcalde, Lorenzo San-
juán. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce -

Propuesto por la Comis ión . per
manente un suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refleré el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por término de quince días , 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante; 
el Ayuntamiento pleno. 

L o que se hace públ i co por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 23 de Agosto de7 1924 
y para-general conocimiento. 

Vega de. Valcarce, 21 de Agosto 
de 1 9 3 0 . - E r Alcalde, Adolfo Gar
c ía . ' 

. Alcaldía constitucional de -
Magaz de Cepeda. 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto del 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio de 1931, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
por el plazo reglamentario, al objeto 
de oir las reclamaciones que se pre
senten y sean justas. . 

Magaz de Cepeda, 24 de Agosto de 
1930. — E l Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

Sometidas a revis ión del Ayunta 
miento pleno en sesión ordinaria del 
segundo cuatrimestre celebrada el 
día 17 del actu») , las cuentas mu
nicipales de los ejercicios de 1927-
1928 y 1929, por unanimidad acor

dó su aprobación definitiva. L o que 
se hace públ ico en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 581 del 
Estatuto municipal. 

Santa María del Monte de Cea, 21 
de Agosto de 1930.—El Alcalde, 
Arsenio Modina. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario para 1931, se halla expuesto 
al públ ico en esta Secretaría por el 
plazo de ocho días , a los efectos que 
dispone el artículo 5." del Regla
mento de Hacienda municipal. 

Villadangos, 20 de Agosto de 
1930.—El Alcaide, Indalecio Gon
zá lez . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Custropodamé 

Don J o s é F e r n á n d e z S á n c h e z , Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa y su t érmino . 
Doy fe: Que entre los documentos 

obrantes en esta oficina de mi cargo 
se halla el acta que copiada al pie 
de la letrtt dice así: 

«En la villa de Castiopodame a 
27 de JVIarzo de. 1930, siendo las 
doce horas se reunieron en la sala 
audiencia de este Juzgado,-bajo la 
Presidencia del Sr. . i ) . Martin Pala
cio, Juez municipal, con los señores 
siguientes: D . Santiago García Re-
yero, ;D. Valent ín González Balles
teros, D . Pedro Posada Alvarez, 
D . Ignacio González Gundíu , don 
Manuel Vega Tabuyo. 1>; A n d r é s 
F e r n á n d e z Martínez y D . José Fer
nández S á n c h e z como Secretario de 
este Juzgado; el Sr. Presidente ma
nifestó que la. reunión ten ía por 
objeto declarar constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este Ayuntamiento para el bienio de 
1930 al 1931 y al efecto reconocien
do el derecho que asiste para ser 
vocales .a los seilores arriba expre
sados, se procedió a elegir vicepre
sidente primero a D . Santiago Gar
cía Reyero y segundo a D. Valent ín 
González Ballesteros, que fué ele
gido por unanimidad en votac ión , 
quedando constituida la Junta por 
tanto en la forma siguiente: Presi-
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dente, D . Martín Palticio Alvarez, 
Juez municipal; vicepresidente pri
mero, D . Santiago García Reyero, 
como concejal; vicepresidente segan
do, D . Va lent ín Gonzá lez Balleste-
los, teniente retirado. Vocales: don 
Pedro Parada Alvarez, D . Ignacio 
Gonzá lez Gundfn, mayores contri
buyentes por inmueble!); D . Manuel 
Vega Tabuyo y 1). A n d r é s Fernán
dez Martínez, mayores contribuyen
tes por industrial. Suplentes: don 
Francisco Fernández D í a z , concejal; 
O. B a m ó n Mansilla Velasco, como 
ex-Juez nmiiicipal; D . Lorenzo Ve-
lasco González y D . Domingo Coli
nas Gundin, por mayores contribu
yentes por rústica; D . Pedro Alonso 
Alonso y D . Domingo del Canto 
Martínez, contribuyentes por indus
trial; Secretario, D . J o s é Fernández 
Sánchez , Secretario del Juzgado 
municipal; D . Dictino González 
L ó p e z , Secretariodel Ayuntamiento, 
como suplente. 
; TNO habiendo m á s asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por terr 
minado el acto mandando, remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral y otra . al Kxomo. Sr. Go
bernador civil'de ;la:prbviiioia¿;p'ai'á 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

- = E Í -Presidente¡- Martín 'Pftlaoio.= 
E l vicepresidente 1 .Sant iago Gar
cía =E1 vicepresidenle 2 .° , Valen
t ín Ballesteros.=Vocales: Pedro Po
sada . =1 guació" G o n z á l e z . = M a n ueí 
V e g a . = A n d r é s Fernández . =E1 Se
cretario, José F e r n á n d e z . = S u p l e n -
te, Dictino González . =Eubricados. 
Concuerda literalmente con su ori
ginal a que me remito.» 

Para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
visada por el Sr. Juez en Castropo-
dame a 28 de Marzo de 1930.—El 
Secretario/ J o s é F e r n á n d e z . — Visto 
bueno, Martín Palacio. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Sahagún 

Tengo el honor de participar a 
V . E . que, de conformidad a lo dis
puesto en el Real decreto de fecha 
10 del mes en curso, relativo a la 
const i tución de las Juntas munici

pales del Censo electoral, la de éste 
término municipal ha quedado cons
tituida el día 27 del corriente mes, 
en la forma siguiente: 

Presidente, D . Santiago Huerta 
Arias, Juez municipal. 

Vicepresidente 1.°, D . Dfederico 
Serrano G a l á n , concejal del Ayun
tamiento. 

Vicepresidente 2 . ° , D . Florencio 
Herrero Casares, ex-Juez municipal. 

VOCALES 

D . Cipriano Merino Mancebo y 
D . Vicente Cuenca y Crespo, como 
mayores contribuyentes por territo 
rial. 

D . Antonio Serrano Ruiz y don 
Miguel Arroyo R a í z , como mayores 
contribuyentes por industrial. 

S a h a g ú n , 28 Marzo de 1930.— E l 
Presidente, Santiago Huerta. 
Exorno. Sr. Gobernador. civil de la 

provincia de L e ó n . 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Cubillos del Sil 

Don Luis R o d r í g u e z Artola, Secre
tario del • Juzgado municipal y, 
como tai,, de la mencionada Junta 
del Censo. - . " r 
Certifico: Que. s e g ú n resulta de 

las actas levantadas én;. los días 
24 y 26 del actual, ha'n..8Ído desig
nados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este; término , 
durante el próx imo venidero período 
de vida legal de esta Corporación, 
bajo la presidencia de D . J o s é A n 
tonio Corral y Corral, como Juez 
municipal, los señores que a conti
nuac ión se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se especi
fica: -'- . ::' 

VOCALES 

D . J o s é M . Mata Corral, concejal. 
D . Manuel Corral Feruández , 

cx-Juez. 
D . Rogelio Marqués García , in

dustrial. 
D . Andrés Corral y Corral, con

tribuyente. 
D . Laureano Fernández González , 

contribuyente. 
SUPLENTES 

D . Santos Alvarez García, con
cejal. 

D . Servando R o d r í g u e z Ve<. ,, 
ex-Juez. 

D . Santiago Nistal Reguera, ci -
tribuyente. 

D . Juan R o d r í g u e z D . , conti;-
buyente. 

Para su publ icac ión en el BOLET: , 
OFICIAL de la provincia y con el ím 
de que quienes se consideren agí;', 
viados o indebidamente postergado^ 
puedan reclamar en el término il 
diez días ante el Sr. Presidente d 
la Junta provincial, expido la pie 
senté con el V.0 B ." del Sr. Presi 
dente en Cubillos del Sil a 28 d. 
Marzo de ,1930.—Luis Rodriguo; 
A r t o l a . - V . 0 B.0: E l Presidente, 
J o s é Antonio Corral. 

Junta municipal del Censo electora: 
de Gorullón 

Don Fidel García Quiroga, Secre
tario habilitado de la Junta ur,.-
hic ipál del Censo electoral do 
Gorullón. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada en este día por la citan a 
Junta con motivo de su constitúcic'u 
dice literalmente lo que sigue:; 

«En la villa de Gorullón y en ui •' 
de los salones dé la casa Consistoria , 
siendo la hora de las doce del diu 
27 de Marzo' dé 1930 y :previa k 
c i tac ión en - primera; convocatoria, 
que a cada uno le había sido hecha, 
se reunieron los señores qué han d*' 
constituir la Junta municipal d«i 
Censo electoral y suplentes dé lo 
misma, bajó la presidencia del Juez 
municipal don- Cándido Cuadrado 
Cuadrado y actuando c ó m o Secreta
rio habilitado, sin voz ni voto, doi 
Fidel García Quiroga, al objeto, de 
darles poses ión de sus cargos y quo 
dar constituida dicha- Junta par« 
el desempeño de las funciones qm 
le están encomendadas durante el 
bienio de 1930-1931. 

A cont inuación se leyeron por'el 
Secretario las disposiciones legales 
pertinentes a este acto. 

Terminada esta lectura, el señor 
Presidente deoláró constituida la 
Junta municipal del Censo electoral 
que ha de actuar durante el bis»111 
expresado, dando al efecto posesión 
de los cargos que por ministerio do 



i. ;ey les corresponde desempeñar 
,,; ella a los señores presentes en la 
[ ma siguiente: 

¡'residente, D . Cándido Cuadrado 
i .adrado, Jaez municipal. 

Vicepresidente 1.°, D . J o s é del 
Valle Carballo, concejal que ha 
obtenido mayor número de votos. 

Vicepresidente 2.° , D . Antonio 
López Freijo, contribuyente por 
hiraueble, elegido, Vicepresidente 
pni' la Junta. 

VOCALES 
D. Miguel Orallo Martín, ex-Juez 

municipal. 
D. J o s é Carrete Lolo, contribu-

yonte por inmueble. 
D. Rafael González Potes, contri

buyente por industrial. 
- SUPLENTES 

D. J e s ú s L ó p e z Prada, contribu
yente por inmueble. 

D. José García Amigo, por idem. 
D. Gerardo Moral Fernández , por 

iilem. 
D . Antonio Novo Pol, por idem. 
Y dando por terminada la ses ión, 

el señor Presidente asi lo manifestó 
acordando se remita certificación de 
lu presente acta al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Ot'iiso electoral, y otra al excelenti-
timo señor Gobernador civil , a los 
alectos que la ley previene y firman 
!(>» señores de la Junta, de todo lo 
'i'ie yo, Secretario, doy f e . = C á n d i -
ilo Cuadrado. = José del Valle. = 
Antonio L ó p e z . = M i g n e l Orallo.= 
•José Carrete.=RHfael G o n z á l e z . = 
•J isús L ó p e z . = José García.==Gerar-
'¡u Moral .= Antonio García.» 

Y para que conste . y surta los 
r eotos legales, expido la presente 
} •.ra remitir al Exorno. Sr. Gober-
' xdor civil de la provincia con el 
r'-ito bueno del Sr. Presidente, en 
Gorullón a 27 de Marzo de 1930.— 
' i Secretario, Fidel García .—Visto 
! ueno, el Presideute, Cándido Cua-

¡ado. 

'unta municipal del Censo electoral 
de Matallana 

i 'in Adolfo Moro R o d r í g u e z , Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término . 
Certifico: Que en la ses ión cele-. 

' '"ada para el sorteo de vocales que 

han de constituir dicha Junta, se 
formalizó el acta que dice asi: 

«En Matallana a 25 de Marzo de 
1930, siendo la hora señalada para 
esta reunión y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minititros 
fecha 10 del actual bajo la presi 
dencia de D. Nicanor Diez Rodri 
guez, Juez municipal, con asisten
cia del infrascrito Secretario previa 
la convocatoria y citación de los 
cuarenta mayores contribuyentes 
con derecho a elección para Senado
res que precede, comparecieron 
solamente ocho de estos señores , se 
procedió al sorteo por insaculación 
de los que han de formar la Junta 
rnunicipal del Censo dando el si 
gu íente resultado: D . Anselmo Gu
tiérrez Robles y D . Ambrosio Bru 
gOs Alonso, como vocales y suplen
tes D . Vicente Robles- González ; y 
D. Nicanor Alvarez J i m é n e z en 
concepto de mayores contribuyentes 
y no habiendo gremios de industria 
les- en este Ayuntamiento, según 
certificación de la Secretaría se pro
cedió al sorteo de los vocales y sus 
suplentes en la • misma forma que 
los anteriores entre ~ los industriales 
resultando elegidos como vocales, 
D . Francisco Gutiérrez Gonzá lez e 
Isidoro González Díea y como su-: 
plentes Marcelino1 Robles García y 
Aureliano Lanza Diez. E l Sr. Pre 
sidente acordó se haga saber a los 
interesados su nombramiento y que 
se remita copia de esta acta al señor 
Gobernador civil de la provincia y 
esta acta al Sr. Presidente de la 
Junta provincial, dejando testimo
nio de la presente archivada en esta 
Secretaría y no habiéndose formu
lado protesta ni reclamactón alguna 
se dió por termina lo el acto de que 
certifico.-Nicanor Diez.--A. Moro.» 

Para que conste y a los efectos de 
lo acordado por el Sr. Presidente y 
con el visto bueno de éste , expido la 
presente en Matallana a 26 de Marzo 
de 1930 . -A. Mora. V.0 B.0: Ni
canor Diez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Palacios del Sil 

Don Constantino Magadán Gonzá
lez, Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Pala
cios del Sil . 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta de la sesión celebrada por dicha 
Junta el día 1.° del corriente mes, 
han sido designados para formar 
repetida Junta en el bienio de 1930 
a 1931, por los conceptos que a con
t inuación se hacen constar, los si
guientes señores; habiéndose obser
vado los preceptos de los artículos 
11 y 12 de la L e y de 8 de Agosto de 
1907 y Real decreto de 10 del actual. 

Presideute, D. J o s é Gonzá lez y 
Gonzá lez , Juez municipal. 

Vicepresidente 1.°, D : José A n 
tonio Fernández Cueto, concejal " 

. Vicepresidente 2.°, D . José Gon
zález Fernández , ex-Juez municipal 
elegido por la Junta. 

VOCALES 
D. Rogelio Otero Amigo, mayor 

contribuyente por territorial. 
D. Florentino García Kernández, 

por idem.' 
D . J o s é Gonzák'z-; Alvarez, por 

industrial. 
D.- Rosendo, de la M i U Pórez, . •; 

por '.'idem;'. 
• • - :-'. - .. SlH'LHNTKS ' . • 

D . Eduardo Alvarez Otero, mayor -
contribuyente poj territorial; 
: D . Aquilino Siez Otero, por idem . 

D. Blas González López mayor 
contribuyente por industrial. 

D . Feliciano Magadán Cario, 
por idem. : \ 

Para que conste y en cumplimien
to de lo mau lado pov la Superiori
dad, expido la presente con ei visto . 
bueno del Sr. Presidente en Pala
cios dul Sil a 27 de M a zo do 1930. — 
Constantino Moga lá !. - V . 0 B.0: E i 
Presidente, José Gnn^ilez 

Junta municipal de' Censo electoral 
de Renavides de Orbigo 

Don Antonio M. R o M g i - z . Secre
tario de la Junta nvi iicipal del 
Censo electoral de 13 jnavides de 
Orbigo. 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta de la ses ión celebrada el día 29 
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del corriente mes, para la constitu-
c i ó u de dicha Junta, han sido desig
nados para formar repetida Junta, 
por los conceptos que a cont inuac ión 
se hacen constar los señores siguien
tes : 

Presidente, I). Laureano Cornejo 
G o n z á l e z , Juez municipal suplente. 

Vicepresidente 1.°, D . R o m á n 
V i l l a m a ñ á n Mielgo, concejal. , 

Vioepresidfint.e 2 .° , D . José Fraile 
Rubio, ex-Juez elegido por la Junta. 

VoOáLES 
D . Victorino Santiago de la Torre 

mayor contribuyente por inmueble, 
cultivo y ganader ía . 

D . Francisco Serrano Gonzá lez , 
por idem. 

D . Julio de Prado Cuadrado, 
mayor contribuyente por industrial 
y comercio. 

D . Eugenio Valdueza Sarmiento, 
por idem.- . 

SUPLENTES 
D . Gregorio Castro F e r n á n d e z , 

mayor contribuyente por inmueble, 
cultivo y ganader ía . 

D . Manuol Pérez García , por 
.idem. 

D . Maximino Luengo Pérez , ma-
, yor contribuyente por industria y 
comercio. .. 
• D . Nicanor Fuertes. D i é g u e z , por 

idem. : • • 
Para que conste y en cumplimien

to de lo mandado por la Superiori
dad, expido la presente.con el visto 
bueno'del Sr. Presidente en Bena 
vi-las de Orbigo a 29 de Marzo de 
1930.—Antonio M . R o d r í g u e z . — 
V.0 B.0: E l Presidente, Laureano 
Cornejo. 

ENTIDADES MENORES 

pueden poner las reclamaciones que 
crean justas, en el término de ocho 
días , desde la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, pasados los cuales no 
serán atendidas. ¡ 

Los arrendatarios que deseen to- i 
mar parte se sujetarán al pliego de 
condiciones que la Junta exponga. 

Villagallegos, 25 de Agosto de 
1930. E l Presidente, Raimundo 
Sutil. ;• / ' 

•l / — f \ 
Junta vecinal deíTorref iamo 

Formado y aprobado proyecto 
de presupuesto de esta'Entidad lo
cal menor para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1931, se halla expuesto al públi
co en casa del Presidente que sus
cribe por término de ocho días , du
rante cayos ocho días y otros ocho 
más, podrán reclamar todos los que 
se consideren perjudicados. 

Torrebarrio, a 22 de Agosto de 
1930.—El Presidente, Manuel Ber
nardo Puente. . , ••• 

Junta vecinal de Villagallegos 
L a Junta y los vecinos de este 

pueblo han acordado. en concejo 
abierto el poner en arriendo el roce 
que grava sobre este término , s e g ú n 
costumbre de años anteriores, y para 
mejor conocimiento de los ganade 
ros que deseen arrendarle, se pone 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Advirtiendo a todos aquellos pro
pietarios que tengan fincas y se 
crean perjudicados en este campo 

Juzgado de • iniitmcción de.La Bañeza 
Don Joaqu ín de la Riva D o m í n 

guez, Juez de. instrucción de.La 
Bafteza y su partido. •.:'í. 
Por e) presente y en virtud :de lo 

acordado en el sumario número 62 
del corriente año que en este Juzga
do se instruye-por el delito de robo 
de un caballo y demás efectos que 
a cont inuación se reseñan, la noche 
del siete para amanecer el ocho ele 
Julio ú l t imo , propiedad de Antolina 
Franco Otero, vecina de J i m é n e z de 
Jamuz, ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la Po l i c ía 
judicial, procedan a la busca y res
cate de dicho semoviente y efectos, 
poniéndoles cuso de ser habidos a 
disposic ión de este Juzgado; junta
mente con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan 
su l eg í t ima adquis ic ión . 

Reseña 
U n caballo de unos cuatro años de 

edad, de seis cuartas y media apro 
ximadamentedealzada, pelocasta&o, 
cabeza pequeña y con pelos blancos 
en uno de los sitios llamados vulgar
mente los famelgos 

Un albardón forrado en los exn 
mos con badana, y una cabezada i 
material. 

Dado en L a Bañeza , a diez y ti;.,.. 
ve de Agosto de mil novecieni ,s 
tre inta .—Joaquín de la R i v a . — P . 
su mandato: Santiago Martínez 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por i-l 

Sr. Juez de primera instancia en 
providencia de este día dictada en 
los autos de juicio de abintestato por 
defunción de D." Valentina Herrevn 
Blanco y testamentaría por falleci
miento deD. Pedro Redondo Mano 
vel, acumulados, promovidos pov 
D. Demetrio Redondo Herrero, SH 
cita por la presente al heredero tlon 
Sotero Redondo Herrero, que se luí 
lia en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado el rlía 
nueve de Septiembre p r ó x i m o a las 
once de la mañana, a fin de delib.» 
rar sobre lo propuesto por la admi
nistradora de los bienes acerca de la 
necesidad de hacer reparaciones e.v-
traordinarias en una. casa pertei.o 
c íente al caudal o conveniencia fie 
proceder a la venta de indicada íi" 
ca, bajo apercibimiento de que s; i» 
comparece le r parará el perjuicio ¡ 
que haya lugar en derecho. 

Valencia de Don Juan, veintH 
de Agosto de mil.novecientos tren, 
ta. —ElSecretario,Licdo.: J o s é SHÜ 
t iago . -V.oB.0: E l Juez de 1." n ; 
tancia en funciones, Pablo Gam'r; 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

L I B R E T A E X T R A V A D A 
E n cumplimiento de lo dispue*' 1 

en el art ículo 78 dbl Reglamento u. 
la Caja de Ahorros del Banco l -
quijo Vascongado, se hace públi- ' 
el extravio de la libreta númoi • 
2.465 cuyo duplicado se expetl" ,¡ 
después de transcurrido el plazo <1' 
15 días a contar de la fecha de es!" 
anuncio quedando el Banco exenU' 
de toda responsabilidad en el caso fi
no presentarse ninguna reclama'1"" 
dentro del plazo mencionado. 

L e ó n , 26 de Agosto de 1930. 

. ¿ ^ ^ z z ¿ * £ - p -3iU;-
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